


El presente instructivo fue preparado con la finalidad de servir de guía general 
para las empresas interesadas en integrarse al Mercado Mayorista de 
electricidad. Los requisitos específicos pueden variar dependiendo de la situación 
específica de cada Participante.
Importante:
Para realizar sus gestiones de manera ordenada, al inicio del proceso le será 
asignado un Código de Habilitación, es requisito indispensable que en la 
documentación que se presente se haga referencia al código asignado.
Para agilizar el proceso y mejor orden de información por favor utilizar los 
Formatos de Entrega de Documentos de Habilitación, disponibles para su 
impresión en este enlace.



Para los Grandes Usuarios Participantes deberá habilitarse una cuenta bancaria en el Banco 
Liquidador para la administración de los abonos y créditos que surjan de las transacciones 
económicas en el MM. En el caso de los Grandes Usuarios representados, este requisito será 
cumplido a través del comercializador.

El Gran Usuario que opte por participar 
directamente en el Mercado Mayorista deberá habilitar su propia línea de crédito, mientras para el 
GU representado es el Comercializador quién deberá contar con la garantía suficiente. 

4.1

Todos los consumidores que participen en el Mercado Mayorista deben constituir y mantener 
habilitada una línea de crédito en el banco liquidador para garantizar el cubrimiento de sus 
obligaciones de pago derivadas de los Cargos por Servicio de Regulación del MER y de los Cargos 
por Servicio de Operación del Sistema determinados conforme el procedimiento aprobado por la 
CRIE, así como de cualquier otro cargo aplicable conforme la reglamentación regional



6.1

Para los Grandes Usuarios Representados, el certificado del MEM debe tener registrada la dirección 
física del punto del nuevo GU, de lo contrario debe presentar una nota con la aclaración de la dirección.



6.2

7)

Para consumos mayores a 500 Kw. el GU 
deberá contar con medidor principal y de respaldo.

Ingresar la planilla 1.8 a través del DIRECT@MM, está deberá ser ingresada con todos los 
representantes, de no llenarse debidamente el sistema no le permite ingresar la planilla de 
comercialización correspondiente. Es importante que dentro de los representante técnicos a 
nombrar se encuentre una persona del GU que  el AMM pueda contactar directamente para 
comunicar cualquier aspecto técnico o administrativo que compete directamente al GU y no al 
Comercializador.

Para el ingreso eléctrónico de planillas, si el GU es Participante deberá de haber gestionado su 
token correspondiente y si el GU es representado deberá haber gestionado su password 
necesario para el uso del DIRECt@MM.

12)





Tels. (502) 2327-3900 / 2205-2300


